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tunas (Instituto Nacional de Estadística, Te-
sorería General de la Seguridad Social o Re-
gistro Mercantil Central).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Ángel Ramos Fernán-
dez y “Marquigues (o Marquiges), Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Gijón, a 23 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE GIJÓN

EDICTO

Doña Olga Peña García, secretaria de lo so-
cial número 4 de Gijón.

Hago saber: Que en el presente proce-
dimiento seguido a instancias de don Miguel
Ángel Rodríguez Cerezo, contra “Maessa”,
en reclamación por sanciones, registrado con
el número 907 de 2008 se ha acordado citar a
“Maessa”, a fin de que comparezca el día 19
de febrero de 2009, a las once y veinte horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Prendes Pando, nú-
mero 1, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le hace saber que en la Se-
cretaría de este Juzgado se encuentran a su
disposición copias del escrito de demanda y
documentos acompañados, así como de los
resoluciones dictadas, contra la que cabe re-
curso de reposición ante este mismo órgano,
en el término de cinco días desde su notifi-
cación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maessa”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Gijón, a 12 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.762/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO

Doña Míriam García Cabrera, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 5
de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 954 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariela Alejandro Canosa, contra la
empresa “Multidulce, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre sancio-
nes, se ha dictado la siguiente citación a jui-
cio oral para le día 21 de abril de 2009, a las
once y diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, advirtiéndosele igualmente
que en caso de incomparecencia podrá ser
tenido por confeso en la sentencia.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Multidulce, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de
enero de 2009.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/2.783/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LLEIDA

CITACIÓN A JUICIO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 20 de ene-
ro de 2009 en autos instruidos por este Juzga-
do de lo social a instancias de don Alberto del
Egido Mialdea, doña Carolina Rosa López,
don Óscar Fernández Abilla y don Marcos
Martín Zamora, contra “Fincas Corral, Socie-
dad Limitada”, “Fincas Corral Lleida, Socie-
dad Limitada”, “Gestincor Inmobiliaria, So-
ciedad Anónima”, “Gestincor Consultores,
Sociedad Anónima”, “Patrimonio Inmobilia-
rio Empresarial, Sociedad Anónima”, “Pine-
sa Reformas, Sociedad Limitada”, “Broker
de Financiación Hipotecaria, Sociedad Anó-
nima”, “Oretania Correduría de Seguros, So-
ciedad Limitada”, “Renta Patrimonial 2000,
Sociedad Anónima”, “Inversión Patrimonial
Carpetania, Sociedad Anónima”, “Grupo
Histra Inversión, Sociedad Limitada”, “Capi-
tal Riesgo de Valores Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, don José Xicola Fajas, “Aná-
lisis, Desarrollo y Gestión Empresarial,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación de demandas seguido
con el número 556 de 2008 se cita a las men-
cionadas empresas “Fincas Corral Lleida,
Sociedad Limitada”, “Gestincor Consultores,
Sociedad Anónima”, “Gestincor Inmobilia-
ria, Sociedad Anónima”, “Patrimonio Inmo-
biliario Empresarial, Sociedad Anónima”,
“Pinesa Reformas, Sociedad Limitada”,
“Oretania Correduría de Seguros, Sociedad
Limitada”, y “Análisis, Desarrollo y Gestión
Empresarial, Sociedad Limitada”, de ignora-

do paradero, para que comparezcan ante la
Sala de audiencias de este organismo, sito en
esta ciudad, el día 10 de marzo de 2009, a las
once horas de la mañana, para celebrar el
oportuno acto de conciliación, significándole
que, caso de no existir avenencia en tal acto,
el juicio en única convocatoria se celebrará a
continuación, y al que concurrirá con los me-
dios de prueba de que intenten valerse; advir-
tiéndoles que no se suspenderá el juicio por
falta de asistencia de las demandadas debida-
mente citadas, y de que caso de incompare-
cencia de la parte demandada, podrán ser te-
nidas por confesas.

El día del juicio deberán aportar la si-
guiente documentación: contratos de trabajo
de los actores, nóminas de 2007 y 2008, y
forma de pago de las comisiones por las
ventas realizadas y como se incluyen en la
nómina, relación y desglose mensual de las
horas realizadas por los actores en los
años 2007 y 2008, variaciones de las altas en
la Seguridad Social de los actores y en qué
empresas del grupo han sido incluidos, rela-
ción de centros que tienen las demandadas,
relación de centros en los que hayan presta-
do servicio los actores, descripción de las ta-
reas que realizan los actores, relación mer-
cantil y contratos que tengan entre las
demandadas, relación de bienes inmuebles
que sean o hayan sido propiedad de las de-
mandadas en el año 2008, contrato de com-
praventa entre “Fincas Corral, Sociedad Li-
mitada”, y don José Xicola Fajas, o la
empresa “Análisis, Desarrollo y Gestión
Empresarial, Sociedad Limitada”.

Lo que hace público por medio delBOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados, salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Lleida, a 20 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial, María Itziar Valero Solano.

(03/2.766/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MURCIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don Pascual Sáez Doménech, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 43 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Libardo Rodríguez Soto,
contra la empresa “Productos Dermotricoló-
gicos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero el día 30 de marzo de 2009, a las once
y cinco horas, ante la Sala de vistas núme-
ro 10 de este Juzgado de lo social, sito en la
avenida de Ronda Sur, esquina a la calle
Senda Estrecha, sin número, 30011 Murcia y
número de teléfono 968 817 010.

En la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndoles que es única con-


